
PROYECTO INICIATIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO JUVENIL EN EL

ÁMBITO LOCAL

(JOVEN AHORA)

El Ayuntamiento de Guillena ha recibido una ayuda de la Unión Europea cofinanciada a través del Servicio Andaluz de

Empleo - Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía, el Fondo Social Europeo,

procedente del Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ) 2014-2020 con una dotación económica de 171.000,00

euros, captada a través de la convocatoria de subvención pública convocada por resolución de 5 de julio de 2022, de la

Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas reguladas

en  la  Orden  de  2  de  junio  de  2022,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de

subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, de la Iniciativa para la promoción del empleo juvenil

en el  ámbito local  (Joven Ahora),  publicada  en BOJA n.º  131 de 11/07/2022,  en régimen de concurrencia no

competitiva para ejecución del  siguiente proyecto ( Expediente: SE/IJA/0081/2022).

La Iniciativa JOVEN AHORA es una medida de desarrollo local dirigida a impulsar y dinamizar el empleo de las

personas jóvenes en el territorio de los municipios andaluces,  mediante iniciativas de promoción del empleo local.

Tiene por objeto promover el desarrollo de la empleabilidad de las personas jóvenes desempleadas de los municipios

andaluces, mediante la adquisición de experiencia laboral vinculada a una ocupación, a través de su contratación para la

realización de proyectos puestos en marcha por ayuntamientos y entidades locales autónomas. Las personas jóvenes

destinatarias recibirán la tutorización de las entidades beneficiarias y contarán con acciones de orientación a través del

asesoramiento especializado por parte de profesionales de la orientación del Servicio Andaluz de Empleo. 

Plazo de ejecución: 8 meses máximo a  partir de 30/08/2022.

Se realizarán contrataciones laborales de 6 meses, a jornada completa,en grupo de cotización del 4 al 10, de 19 personas

del colectivo inscritas como demandantes de empleo no ocupadas que tengan una edad comprendida entre los 18 y 29

años, ambos inclusive, y estén inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil .

Se  realiza  una  reserva  de  cuota  del  6%  del  total  de  la  contrataciones  de  la  iniciativa  para

personas con discapacidad (N.º contratos reserva cuota personas discapacidad: 1 de los 12 contratos a realizar de PEÓN

MANTENIMIENTO DE JARDINERÍA).



-  CONTRATACIONES A REALIZAR INICIATIVA  JOVEN AHORA:

- 2 TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS:

N.º PUESTOS DE
TRABAJO

DENOMINACIÓN
OCUPACIÓN

Estar inscrito en el S.A.E. con el siguiente Código de Ocupación:

2 Técnicos administrativos 
36131039

Formación  Requerida Posesión título F.P. Grado Medio  o similar

Otras obligaciones Estar inscrito/as como demandantes de empleo no ocupadas que tengan una edad comprendida entre los
18 y 29 años, ambos inclusive, y estén inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

- 12 PEÓN MANTENIMIENTO DE JARDINERÍA:

N.º PUESTOS DE
TRABAJO

DENOMINACIÓN
OCUPACIÓN

Estar inscrito en el S.A.E. con el siguiente Código de Ocupación:

12
Peón mantenimiento de

Jardinería 95121019

Formación  Requerida Posesión título Graduado Escolar, ESO  o equivalente.

Otras obligaciones Estar inscrito/as como demandantes de empleo no ocupadas que tengan una edad comprendida entre los
18 y 29 años, ambos inclusive, y estén inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

- 3 PEÓN MANTENIMIENTO DE PINTURA:

N.º PUESTOS DE
TRABAJO

DENOMINACIÓN
OCUPACIÓN

Estar inscrito en el S.A.E. con el siguiente Código de Ocupación:

3
Peón mantenimiento de

Pintura  72311035

Formación  Requerida Posesión título Graduado Escolar, ESO  o equivalente.

Otras obligaciones Estar inscrito/as como demandantes de empleo no ocupadas que tengan una edad comprendida entre los
18 y 29 años, ambos inclusive, y estén inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

 - 2 PEÓN DE LA CONSTRUCCIÓN: 

N.º PUESTOS DE
TRABAJO

DENOMINACIÓN
OCUPACIÓN

Código Ocupación  inscrito en el SAE

2
Peón de Construcción 96021013

Formación  Requerida Posesión título Graduado Escolar, ESO  o equivalente.

Otras obligaciones Estar inscrito/as como demandantes de empleo no ocupadas que tengan una edad comprendida entre los
18 y 29 años, ambos inclusive, y estén inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.


